
 

ANEXO 3 

 

 

 

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES 

 , Querétaro,  de  de 2023. 

 

En términos de lo dispuesto por el artículo 188, fracción V de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, bajo 

protesta de decir verdad manifiesto que cumplo con los requisitos señalados en los artículos 8 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro;14 de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro; así como 13, fracciones V, VI y VII de los Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro para el Registro de Candidaturas Independientes en el Proceso Electoral Local 2023-2024, es 

decir: 

a) Cuento con la ciudadanía mexicana y me encuentro en pleno ejercicio de mis derechos políticos. 
b) Cuento con inscripción en el Padrón Electoral. 
c) Tengo residencia efectiva en el Estado, para el caso de diputaciones, de cuando menos tres años 

anteriores a la fecha de la elección y para quienes integran el Ayuntamiento, tener una residencia 
efectiva en el municipio mínima de tres años. 

d) No pertenezco a la milicia en servicio activo ni cuento con mando en los cuerpos policiacos. 
e) No soy titular de la Presidencia Municipal, ni titular de alguno de los organismos a los que la 

Constitución Local otorga autonomía, Secretaría o Subsecretaría de Estado, ni de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o 
Municipal. 

f) No me desempeño como titular de una Magistratura del Tribunal Electoral, Consejería, Secretaría 
Ejecutiva o Dirección Ejecutiva del Instituto, ni pertenezco al Servicio Profesional Electoral Nacional. 

g) No me desempeño como ministra o ministro de algún culto religioso. 
h) No he sido condenada o condenado por sentencia firme por el delito de violencia política o violencia 
política contra las mujeres en razón de género. 
i) No tengo suspendidos mis derechos políticos electorales en razón de una sentencia firme por alguno 
de los siguientes supuestos:  
 

a) Por violencia familiar o de género en el ámbito privado o público.  

b) Por delitos contra la libertad e inexperiencia sexuales.  

c) Como deudora alimentaria morosa que atenten contra las obligaciones alimentarias 

 

ATENTAMENTE 
 
 

Nombre(s) y firma o huella dactilar  
de la ciudadana o el ciudadano interesado(a) 

 
Aviso de privacidad simplificado. El Instituto Electoral del Estado de Querétaro con domicilio en Av. Las Torres 102, Residencial 
Galindas, Querétaro, C.P. 76177, teléfono 442 101 98 00 es responsable del uso y protección de los datos recabados con motivo 
del proceso para el registro de candidaturas independientes, de conformidad con las facultades previstas por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la propia del Estado y la normativa en materia electoral que resulte aplicable. Los 
datos personales que podrán recabarse son: nombre completo, clave de elector, firma o huella dactilar. Estos datos serán 
utilizados exclusivamente para las finalidades establecidas los Lineamientos para el Registro de las Candidaturas Independientes 
en el Proceso Electoral Local 2023-2024, así como para fines estadísticos. El Instituto no realizará transferencias de datos 
personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente que 
estén debidamente fundados y motivados. Los datos se utilizarán únicamente durante el periodo en el que se desahogue el 
procedimiento descrito en los citados Lineamientos y durante el mismo, usted podrá manifestar la negativa al tratamiento 
adicional de sus datos, directamente ante la Unidad de Transparencia del Instituto, la cual puede contactarse a través de los 
datos señalados en este aviso. Para conocer el aviso de privacidad integral, puede acudir directamente a la Unidad de 
Transparencia o ingresar al sitio de Internet del Instituto https://ieeq.mx/instituto/avisode-privacidad. 
 

 

https://ieeq.mx/instituto/avisode-privacidad

